
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Secretar¡a Comunal de Plan¡fi cac¡ón

ADJUDICA TICITACION 'ASISTENCIA TECNICA PARA
EL FORTALECIIIIENTO oEL PRBIPE DE LOTA',
lD: 3020-38-LEl6.

DE}RHION" /o1 t

LoTA, 2 5 El,|E.2017

VISTOS:

a) Resolución Exenta N' 11029/2016 de fecha fl0912016,
de Subsecretaría de Desanollo Regional y Administrativo donde aprueba estudio y recursos del Programa Revita-
l¡zación de Banios e Infraestructura Emblemática para ejecución de la "Asistenc¡a Técnica para el Fortalec¡mienlo
PRBIPE de Lota";

b) Decreto Alcaldicio No 1.657 de fecha '16 de septiembre
de 201 6, que aprueba ejecución de la "As¡stencia Técn¡ca para el Fortalecimiento pRBlpE de Lota"i

c) Decreto Alcald¡cio No 2.087 de fecha 30 de noviembre
de 2016, que Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución de la "Asistenc¡a Técnica Dara
el Fortalec¡miento PRBIPE de Lota";

d) Bases Adminislrativas y Técnicas elaboradas oara rea-
lizar el 2do. Llamado a Licitac¡ón Pública, para la contratación de profesionales, para la ejecución de la "Asistencia
Técnica para el Fortalecimiento PRBIPE de Lota",

Aprueba Bases y Segundo

c¡m¡ento PRBIPE de Lota";

2412t2016;

a l¡citac¡ón;

e) Decreto Alcatdicio N0 2.195 de fecha 161j212016, sue
Llamado a lic¡tación pública, para la ejecución de "Asistencia Técnica Dara elFortale-

f) Publicación en Portal Mercado Público con fecha

g) Consultas realizadas a través del portal mercado público

2016, emitidas por D¡rector de sepran y coo,.¿¡nuoo,, pllrBElpuestas 
a consultas de fecha 28 de diciembre de

06/01/2017, de tas 12:00 horas que resisr,, oi".."nt". pJ,ril;$-:: ,jrr['i:x,.j: :fiffilx;;:f:.';Jiil:
Electrónica;

1) Ofertas presentadas por los siguientes profesionales pana
prestar el serv¡cio solicitado en licitac¡ón "Asistencia Técnica para el Fortalec¡m¡ento pRBlpE de Lota":- sra. Mabel Andrea Montalba Leal, RUT No  Ingeniero civil, por un monto mensual $ 1.760,000.-

(Un millón setecientos sesenta m¡l pesos) y con dom¡cil¡o en Pasaje Peumo 16 La Foresta de San Sebastián,
San Pedro de la Paz.;

- srta. Karen Alejandra Muñoz Mardones, RUT No Arquitecto, por un monto mensual g 1.320.000.-
(Un millón tresc¡entos veinte mil pesos) y con domicilio en calle Jose l\r¡guel Canera N. 050, población Ban-
nen, Lota.

- Sr, Fernando Javier canasco olate, RUT No  Dibujante proyectista, por un monto mensual
$ 550.000.- (Quin¡entos cincuenta m¡l pesos) y con domicilio en Los Rios t'1.7g, villa Élestanque, Lota,

k) Acta Comité de Estud¡os, sesión No 01 del23t0112017,
que propone al Sr. Alcalde adjudicar elservicio "As¡stenc¡a Técnica para el Fortalec¡miento pRBlpE de Lota,,a los
siguientes profesionales, por obtener mayor punlaje en la evaluación ycumplirconel perfil profesional a contratar
y con todas las exigencias administrativas de las bases de licitaciónj



I. i'UNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Secretar¡a Comunal de Planiticación

ro 2017 a Enero del año 2018;

do a lo encomendado en las Bases

Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU

DecretoN"ú defecha: 25 ENE.20lz

INGENIERO CIVIL: MABEL ANDREA ttONTALBA LEAL, con 82,14 puntos
ARQUITECTO: KAREN ALEJANDRA iltUñOZ fritARDONES, con 88,58 puntos
DIBUJANTE TECNIC0: FERNAND0 JAVTER CARRASCo OLATE, con 82.14 puntos

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.
120 y 630 de la Ley 18.695, Tefo Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 ACEPTASE las ofertas, presentadas por los siguientes
profesionales para prestar el servicio solicitado en licitación 

-Asistencia 
Técnica para el Fortalecimiento pRÉlpE de

Lota"i
- sra' Mebel Andrea Montalba Leal, RUT N  Ingeniero civil, por un monto mensual de

$ 1 .760.000.- (Un millón setecientos sesenta m¡l pesos) y por un penodo de 12 meses.- s¡ta. Karen Alejandra iluñoz Mardones, RUT No  Arquitecto, por un monto mensual de
$ 1 .320.000.- (Un millón tresc¡entos veinte mil pesos)y porun periodo de 12 meses.- sr. Fernando Javier carrasco olate, RUT No , bibujante proyectista, por un monlo mensual de
$ 550.000.- (Quinientos cincuenta mil pesos) y por un periodo de 1i meses.

20 El plazo de contratacjón conesponderá al periodo Febre_

30 Los profesionales deberán ejecutar su trabaio de acuer_
Técnicas y ordenes impartidas por Ia Jefatura de su dependencia:

dos de pasos mensuarmente; previa entresa de ,, ,.,.fr.t11:'Jl¡tiil:H|'; ::ll''r'g:[fJ.',:'Sff,ll,,t;*ffi:-
dora EquiDo PRBIPE.

drá ra sisu¡ente impuración: 215-31-02-00zoza oer preslp;#il1',fl"il1t ¿H,[*ue 
la presente resolución ten-

AI{ÓTESE PROFESIONALES

lu
,pc/zsÉ/zsh.--
Distribución:

- Direcc¡ón de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control.-
. SECPLAN.-
- Archivo.-


